
 Vicerrectorado de Internacionalización  
 
 
 

                    
 

QUINTA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL VICERRECTORADO DE 

INTERNACIONALIZACIÓN PARA SUBVENCIONAR PRUEBAS DIAGNÓSTICAS COVID-19 

OBLIGATORIAS A LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DE LA 

UNIVERSIDAD DE LEÓN CURSO 2020-2021 

 
 
A propuesta de la Comisión de Valoración establecida en la presente convocatoria de ayudas del Vicerrectorado 
de Internacionalización para subvencionar pruebas diagnósticas COVID-19 obligatorias a los beneficiarios de 
los programas de movilidad internacional de la Universidad de León en el curso 2020-2021, se publica la 
resolución con las solicitudes admitidas y excluidas: 
 
 

Apellidos Nombre DNI 
Nº de 

pruebas Solicitud 
Ayuda en 

euros 
Carrillo Fernández Esther 7145**** 1 ADMITIDA 31,90 € 
Voces López Víctor ****0139 1 ADMITIDA 38,37 € 
Rodríguez Fernández Sonia 71****24 1 ADMITIDA 60,00 € 
Voces López Víctor ****0139 1 EXCLUIDA* 0,00 € 
González Alonso Rodrigo 7147**** 1 ADMITIDA 105,75 € 
CREHUET BERMEJO PABLO 12****81 1 ADMITIDA 70,00 € 

   *Motivo de exclusión: no presenta facturas 
 
 
Contra la presente resolución, los candidatos podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector Magnífico, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a esta publicación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

 
En León, a 7 de octubre de 2021 

 
 
 
 
 

Fdo.: Isidoro Martínez Martín 
Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deportes 

 con atribución temporal de competencias del Vicerrector de Internacionalización. 
 (Resolución rectoral de 28/01/2021) 
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